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DIPUTACIONPROVINCIAL
Edetracto de su sesión del día 15 

de Abril de 1889.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Morena, 
Cormenzana, Arroyo, Alfaro, Ar- 
quiaga, Cecilia, Calvo, Chico, Hui- 
dobro, Bartolomé, Gil, Rilova, y 
Muñoz, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Dióse lectura de una carta del 
Sr. D. Gaspar Salcedo expresando 
su propósito de gestionar en unión 
de los demás Sres. Diputados y 
Senadores de la provincia por el 
éxito favorable de la instancia ele
vada por esta Corporación al Sr, 
Ministro de Hacienda en solicitud 
de que no se venda el vuelo de los 
montes exceptuados de la desamor- 
uzacion; y la Diputación acordó 
quedar enterada con agrado.

Dióse cuenta del oficio del Ad
ministrador subalterno de Hacien
da del partido de Belorado intere
sando que se nombre el Diputado 
provincial que ha de formar parte 
de la Comisión de amillaramiento 
y evaluación de la riqueza inmue
ble y pecuaria de aquel partido; y 
la Diputación acordó designar pa- 
la dicho objeto á D. Lorenzo Mar
tínez.

Dióse cuenta del B. L. M. del 
Dmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, remitien
do un ejemplar del Reglamento 
Para el régimen interior de aquel 
departamento ministerial; y la Di
putación acordó quedar euterada 
y Que se den las gracias á dicho 
^r. Subsecretario por este acto de 
deferencia hacia la Corporación 
provincial.

Dióse lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. Cecilia en que 
pedia que se verifique en subasta 
pública la contratación para ad
quirir el papel que se destine á la 
impresión del Boletín oficial, y 
el que se destine á las impre
siones que se verifiquen para el 
servicio de Elecciones, así como el 
de la tirada de los libros de Conta- 
tabilidad municipal, y que el mis
mo procedimiento se adopte para 
la adquisición del papel de tina 
que se emplee en las oficinas de la 
Diputación.

Puesta á votación la urgencia, 
quedó acordada por unanimidad.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se aproba
ba la proposición, quedando así 
aprobado por unanimidad.

Se acordo nombrar suplentes de 
la Comisión auxiliar del camino 
de Bercedo á los Sres. D. Juan 
José Arroyo y D. Felix Cecilia.

En el expediente sobre provisión 
de una plaza de Oficial de Conta
bilidad de la Junta provincial de 
Instrucción pública, diose cuenta 
del nuevo dictámen de la Comisión 
de Fomento, en el que envista del 
resultado obtenido en la votación 
verificada en la sesión de 4 de) 
corriente sobre provisión de una 
plaza de Sobrestante de Obras pú
blicas de la provincia, para la cual 
la Comisión que le suscribe propo
nía la elección del número l.° de 
la propuesta hecha por el tribunal 
de exámenes que la Diputación ha
bía nombrado al efecto, según cons
ta en este expediente: teniendo en 
cuenta que dicho tribunal consi
deró justo hacer mención especial 
de los superiores conocimientos 
demostrados por el expresado nú
mero l.° con relación á los demás: 

considerando que si bien esta Cor
poración tiene derecho á elegir la 
persona que sea mas de su agrado 
entre las que hayan probado su 
aptitud para desempeñar el cargo, 
se expone á dar un ejemplo de 
parcialidad, mal avenido con la 
justicia que debe resplandecer en 
todos sus actos, cuando el tribunal 
examinador juzgue de su deber 
hacer mención especial de algu
nos de los aspirantes que demues
tren en los ejercicios conocimien
tos ó aptitudes singulares y supe
riores sobre las de los demás: 
considerando que llegado ese caso 
la Diputación haría una manifes
tación de desconfianza hacia el 
tribunal por ella misma nombra
do, y compuesto por lo tanto de 
personas de relevantes condiciones 
de integridad, al posponer al opo
sitor ó examinando que hubiese 
merecido esa especial recomenda
ción de dicho tribunal, se proponía 
la siguiente adición á los acuerdos 
enumerados en la propuesta de 4 
del corriente mes: «Si el tribunal 
que nombre la Diputación para 
conocer sobre las aptitudes de 
los aspirantesá esta plaza juzgase 
que alguno de ellos descollaba 
notablemente sobre los demás, la 
propuesta que haga será uniper
sonal»; y después de una larga 
discusión en la que tomaron parte 
los Sres. Alfaro, Arquiaga, y Ceci
lia, se procedió á resolveren vo
tación nominal si se aprobaba el 
dictámen, y quedó aprobado por 
mayoría de 14 votos de los Sres. 
Aldea, Morena, Cormenzana, Ar
royo, Alfaro, Arquiaga, Cecilia, 
Calvo, Chico, Huidobro, Gil, Mu
ñoz, Rilova y Sr. Presidente, con
tra uno del Sr. Bartolomé.

Los Sres. Alfaro, Huidobro, y 

Calvo explicaron su voto afirmativo 
manifestando que estaban confor
mes con la solución propuesta en 
el dictámen, aunque no con algu
nos de los razonamientos conteni
dos en él.

Seguidamente la Diputación acor
dó por unanimidad autorizar á la 
Presidencia para designarlas per
sonas que han de constituir el tri
bunal á que el dictámen se refiere.

En el expediente sobre provisión 
de varias plazas vacantes de la 
Dirección de carreteras provincia
les, diose cuenta del dictámen emi
tido por la Comisión de Fomento 
con fecha 13 del actual proponien
do que se reproduzca la convocato
ria para el nombramiento de Ayu
dante 2.° de la Dirección de carre
teras provinciales, previo nombra
miento de tribunal ante el cual 
sehan de practicar las oposiciones, 
con la adición al anterior dictámen 
de la propia Comisión emitido en 
3 del actual, de que si el tribunal 
examinador juzgase que algunos 
de los aspirantes á esta plaza des
collaba notablemente sobre los 
demás por sus singulares conoci
mientos en las materias objeto del 
exámen, la propuesta que haga 
será unipersonal en justo premio 
al sobresaliente que la mereciere.

Puesto á votación ordinaria el 
expresado dictámen, quedó apro
bado por los votos de los mismos 
14 Sres. presentes que aprobaron 
el dictámen últimamente mencio
nado en esta acta, votando en con
tra el Sr. Bartolomé, explicando 
los Sres. Alfaro, Huidobro y Calvo, 
sus votos afirmativos en igual sen
tido que lo hicieron en la anterior 
votación.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 



de esta Capital solicitando que se 
subvencione al mismo para la 
construcción del camino vecinal 
que desde esta Capital ha de diri
girse á la Cartuja de Miradores y 
al Campo de la Verdad, con el 50 
por 100 del importe de su presu
puesto: diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento en el 
que proponia la concesión de la 
subvención expresada del 50 por 
100 del presupuesto del citado ca
mino vecinal.

Abierta discusión, el Sr. Aldea 
expuso que á su juicio no podia 
calificarse de camino vecinal el de 
que se trata, toda vez que no unía 
diferentes distritos municipales, y 
sí solo dos puntos pertenecientes 
al municipio de Burgos.

El Sr. Arquiaga á nombre de la 
Comisión de Fomento le contestó 
que el camino en cuestión recor
ría en su trayecto terrenos per
tenecientes á los distritos munici
pales de Burgos y de Villayuda y 
que favorecía notablemente los in
tereses de la provincia, mejorando 
la comunicación con el Campo 
práctico de Agricultura, con cuyas 
explicaciones se dió por satisfecho 
el Sr. Aldea.

Puesto á votación el dictámen 
quedó aprobado por unanimidad.

En el expediente sobre nombra
miento en propiedad del cargo de 
Inspector, Maestro de caligrafía y 
Secretario del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
vacante por renuncia de D. Lucas 
Martin Arranz, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento en que se proponia que la 
Diputación favoreciese con el ex
presado cargo á uno de los cinco 
aspirantes que se han presentado 
en el plazo de la convocatoria.

Suspendida la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Diputa
dos pudieran ponerse de acuerdo, 
y trascurridos que fueron, se pro
cedió á verificar dicho nombra
miento en votación por papeletas, 
tomando parte en ella los 15 Sres. 
presentes que se mencionan á la 
cabeza de esta acta.

Verificado el escrutinio resulta
ron favorecidos, á saber: D. Pablo 
de Juan Gomara con 10 votos, D. 
Agustín García Alcalde con 3 y D. 
Eusebio Santa Maria con 2.

En su virtud el Sr. Presidente 
declaró nombrado en propiedad 
para el expresado cargo, con el ha
ber anual señalado en el presu
puesto,á D. Pablo de Juan Gomara.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 15 de Abril de 1889.— 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.zrLos Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. — Mariano 
Muñoz.

Eoctracto de la sesión del dia 16 de 
Abril de 1889.
Abierta á las ocho y cuarto de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medi
na, y asistencia de los Sres. Al
dea, Morena, Arroyo, Gil, Barto
lomé, Cecilia, Cormenzana, Calvo, 
Huidobro, Arquiaga, Chico, Mu
ñoz, y Rilova, diose lectura del ac
ta de la del dia anterior y quedó 
aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. Castrillo seguía enfermo y 
que el Sr. Alfaro había tenido que 
ausentarse por hallarse enfermo 
su Sr. Padre en Valladolid, y la 
Diputación quedó enterada con 
sentimiento.

Dióse lectura del oficio que ha 
dirigido con esta fecha el Gobierno 
civil de esta provincia trasladando 
otro del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia en que 
manifiesta que la Dirección gene
ral de Obras públicas ha dispuesto 
que, antes de resolver el expedien
te promovido por esta Diputación 
en solicitud de que el Estado tome 
á su cargo la conservación de di
ferentes trozos construidos de las 
carreteras provinciales de Aranda 
de Duero á Pinilla de los Barrue
cos, del puente de Astudillo á Vi
lladiego y de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, los proyectos de dichas 
carreteras sean confrontados sobre 
el terreno por el cuerpo de Inge
nieros del Estado, y que dando 
cuenta detallada de las obras cons
truidas en los trozos que la Diputa
ción provincial trata de ceder al 
Estado, informe extensa y separa
damente sobre cada uno de ellos 
teniendo presente las observaciones 
deldictámen déla Junta consultiva, 
con cuyo motivo dicho Sr. Inge
niero interesa á esta Corporación 
que abone los gastos que, con ar
reglo á las disposiciones de la Ins
trucción de 6 de Diciembre de 
1884, opina dicho Sr. Ingeniero 
Jefe deben ser de cargo de la Di
putación como promovedora del 
expediente, y se acordó que pase á 
informe de la Comisión de Fo
mento.

Así bien se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Hacien

da la instancia que dirige el Ayun
tamiento de Aranda de Duero con 
fecha 13 del actual, pidiendo que 
se le conceda un plazo de. diez años 
á contardesde l.° deJulio próximo 
para pagar por trimestres todos los 
atrasos que adeuda del contingen
te provincial.

El Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. Director del Instituto pro
vincial le había hecho presente 
que un terreno perteneciente á la 
provincia contiguo á aquel Esta
blecimiento se hallaba ocupado 
por personas que no tenían dere
cho de utilizarle, y propuso que se 
nombrase un Sr. Diputado que en 
nombre de la Corporación adopta
ra las disposiciones necesarias pa
ra que el expresado terreno sea 
desalojado por los que le ocupan 
indebidamente y tomase las medi
das encaminadas á evitar nuevas 
intrusiones; y la Diputación lo 
acordó así designado al Sr. D. José 
Cormenzana para la prestación del 
expresado servicio.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial fechado en 
este dia manifestando en vista del 
acuerdo de esta Corporación en 
que se le ha mandado formar sin 
pérdida de momento el estado de 
medición, cubicación y presupues
to detallado de las obras com
prendidas en la sección 2.a de las 
cinco en que se ha dividido el 
proyecto de nuevo edificio desti
nado á Hospicio provincial, y no 
constando en la Memoria del pro
yecto general del mismo la parte 
de edificio que comprende esta 2.a 
sección, puesto que la división en 
cinco partes se hizo teniendo en 
cuenta la cantidad total del presu
puesto, era de parecer que la re
ferida sección 2.a se componga de 
toda la parte de edificio situada en 
los planos entre la sección 1.a que 
hoy se halla contratada y el pabe
llón de lasHermanas de la Caridad, 
incluso este; pues de este modo, 
una vez concluida la sección 2.a, 
cuyas obras se trata de contratar, 
podrían trasladarse los acogidos 
desde el edificio que hoy ocupan 
al que se está construyendo, por 
hallarse en dichas dos secciones 
los servicios mas indispensables al 
Establecimiento de que se trata y 
en mejores condiciones que las que 
hoy tienen; y la Diputación acordó 
por unanimidad aprobar lo pro
puesto y que se practique la medi
ción, cubicación y presupuesto 
detallado de dicha 2.a sección, 
consistente en las porciones de 

edificio proyectado que quedan ex
presadas, para que pueda verifi
carse la contratación de las obras.

El Sr. Presidente manifestó que, 
usando de las facultades que la 
Diputación le había concedido en 
a sesión anterior, había creido 

conveniente que los tribunales que 
labian de juzgar los ejercicios de 
os aspirantes á las plazas vacan

tes de Oficial de Contabilidad de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública y de Ayudante 2.° de la 
Dirección de carreteras provin
ciales los formaran : este últi
mo el mismo Sr. Presidente y el 
Sr. Cecilia en unión con el Sr. 
Ingeniero de Caminos D. Eduardo 
Lostau, con el Arquitecto provin
cial y el Director de carreteras; y 
el llamado á calificar los ejercicios 
de los aspirantes á la plaza de Ofi
cial de Contabilidad de la Junta 
de Instrucción pública, dicho Sr. 
Presidente, el Sr. Cormenzana y 
el Sr. Cecilia en unión con el Ins
pector de 1.a enseñanza y con el 
Secretario de la expresada Junta; 
y la Diputación lo acordó así por 
unanimidad.

Diose lectura de una proposi
ción suscrita por el Sr. Chico pi
diendo que la Diputación acordase 
que por la Dirección de carreteras 
provinciales se practicase los opor
tunos estudios y se formase el an
teproyecto de una carretera que 
partiendo de Roa y pasando por 
Mambrilla de Castrejon empalme 
en el límite jurisdiccional de este 
último pueblo, lindante con el de 
Valdearcos (partido judicial de 
Peñafiel), con la que pasa por el 
citado límite de Peñafiel á Enci
nas de Esgueba, con el fin de in
cluirla en el plan de carreteras 
provinciales.

El Sr. Chico pidió que se decla
rase urgente la proposición en 
razón á ser esta la última sesión 
que la Diputación va á celebrar en 
la presente reunión ordinaria.

Acordada por unanimidad la ur
gencia, el Sr. Chico la apoyó en 
breves palabras, y la Diputación 
acordó aprobarla.

Diose asi bien lectura de otra 
proposición suscrita por el Sr. 
Chico pidiendo que por el Director 
de carreteras provinciales ó fun
cionarios á sus órdenes se practi
quen los estudios y el anteproyecto 
de una provincial que partiendo 
del pueblo de Valdezate al limito 
de su término municipal empalmo 
en este con la acordada construir 
por la Diputación provincial da 



Valladolid de Castrillo de Duero á 
Soria.

Pedida por el Sr. Chico la ur
gencia de la proposición y acor
dada por unanimidad, se puso á 
discusión, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiese la pala
bra, se pasó á resolver en votación 
ordinaria si se aprobaba dicha 
proposición, y quedó acordado en 
sentido afirmativo por el voto uná
nime de los 14 Sres. presentes.

Diose lectura de otra proposición 
suscrita por el Sr. Bartolomé en la 
que bajo el fundamento de ser la 
presente sesión la última de este 
período ordinario se pedia que la 
Comisión de Gobernación dictami
nase desde luego antes que termi
nara la sesión acerca de la admi
sión ó no admisión de las renun
cias hechas por los Sres. D. Fran
cisco Aparicio Ruiz, D. Miguel M.a 
Setien y D. Alejandro Berdugo del 
cargo de Diputado provincial, para' 
que no pudiera aparecer como una 
falta de compañerismo el que la 
Diputación se abstuviera de resol
ver en la presente reunión acerca 
de las expresadas renuncias for
muladas hace ya cinco meses.

El Sr. Bartolomé pidió que se 
declarase la urgencia, manifestan
do que estaba justificada por el 
objeto á que la proposición se di
rigía.

Puesta á votación nominal la 
urgencia, quedó acordada en sen
tido negativo por mayoría de ocho 
votos de los Sres. Aldea, Chico, 
Cormenzana, Arroyo, Gil, Rilova, 
Muñoz y Sr. Presidente, contra 
seis de los Sres. Morena, Cecilia, 
Bartolomé, Huidobro, Calvo, y Ar- 
quiaga; y el Sr. Presidente declaró 
en su virtud que se pondria la pro
posición á la órden del dia de la 
sesión próxima, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 58 del regla
mento.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada por 
D. Felix Cecilia en sesión de 4 del 
actual pidiendo que se rebaje un 
15 por 100 de la contribución ter
ritorial, ó sea de lo que en tal con
cepto satisfacen los pueblos de la 
provincia: diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Hacienda 
en que se hacia presente la uná
nime conformidad de la misma 
con la mencionada proposición, 
porque después de acordar que se 
dirigiese al Sr. Ministro de Ha
cienda la Memoria aprobada res
pecto de las cartillas evaluatorias 
en la que se pone de manifiesto la 

situación angustiosa de este pais, 
es una consecuencia natural pedir 
rebaja, y se proponía que se acor
dase la redacción de una instancia 
en los términos que indica la pro
posición, para lo cual podían to
marse alguna de las ideas expre
sadas en la Memoria, y que se pida 
además en dicha instancia la ele
vación de los aranceles de aduanas 
en las partidas referentes á cerea
les, porque si no hay otro medio 
de alcanzar mayores precios para 
los productos del pais, la baja del 
15 por 100 de lo que hoy se tri
buta por territorial no seria bas- 
tante para salvar la agricultura.

Dióse así bien lectura de la en
mienda suscrita por el Sr. Aldea, 
pidiendo que la solicitud á las Cor
tes contuviese la petición de que 
se rebajara la contribución terri
torial considerablemente y en can
tidad bastante para que pueda vi
vir el agricultor: que por la mis
ma razón se rebajase la contribu
ción de consumos á una cantidad 
que á los pueblos les fuera fácil 
satisfacer: que no se vendan los 
bienes de propios que no se hayan 
enagenado á la fecha de la exposi
ción, y que esta se publique en 
Boletin extraordinario recomen
dando á los Ayuntamientos que 
hagan otras instancias en igual 
sentido según las necesidades de 
cada localidad: que el citado Bo
letin se mande á todas las Diputa
ciones con una comunicación en 
que se exprese los propósitos que 
animan á la de Burgos; y, por últi
mo, que la Diputación y particu
larmente los Sres. Senadores y Di
putados de la provincia, previa sú
plica que se dirija á los mismos, 
se sirvan recomendar dichas pre
tensiones.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Hacienda si á juicio 
de la misma la enmienda afectaba 
al fondo del dictámen, y habiendo 
contestado á nombre de dicha Co
misión su presidente Sr. Morena 
en sentido afirmativo, se acordó 
que pasara con toda urgencia á ella 
para que modificase su dictámen ó 
se ratificara en él, conforme á lo 
dispuesto por el art. 53 del Re
glamento.

El Sr. Arroyo á nombre de la ex
presada Comisión manifestó que 
iba á reunirse en el acto para de
liberar sobre dicho asunto.

Se acordó no haber lugar á con
ceder recurso alguno del presu
puesto provincial al Ayuntamiento 
de Berberana para ayudar al sos

tenimiento de los gastos que ha 
hecho aquel vecindario durante 
este invierno en la persecución de 
animales dañinos, bajo el funda
mento de que no existe en el pre
supuesto crédito alguno destinado 
á dicha clase de atenciones.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Dr. D. Valen
tín Blanco Escolar, Catedrático del 
Seminario conciliar de Valladolid, 
pidiendo que la Diputación ad
quiera algunos ejemplares de la 
obrita que ha publicado con el 
título de Cartilla popular de higie
ne en las viviendas, se acordó que 
se adquiriesen 500 ejemplares de 
dicha Cartilla pagados del capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
provincial y que se remitan á otros 
tantos Maestros que la Junta de 
Instrucción pública considere mas 
aptos.

En el expediente formado á vir
tud de la Memoria presentada en 
sesión de 4 del actual por D. Juan 
José Arroyo, Diputado Inspector 
de la Biblioteca provincial y de la 
Academia de Dibujo, establecida 
en el edificio del Consulado, sobre 
el estado de dichos servicios y las 
necesidades de uno y otro esta
blecimiento de Instrucción: dióse 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se eleven á acuerdo las soluciones 
de dicha Memoria sobre las cuales 
no se tomó resolución en la expre
sada sesión de 4 del corriente, que 
eran á saber: que se aprobase el 
inventario que acompaña á la ex
presada Memoria abriéndose por 
la oficina correspondiente el expe
diente oportuno en que se llevara 
el alta y baja de enseres y mate
rial de enseñanza, estando siem
pre dicho expediente en poder del 
oficial que tenga á su cargo el re
gistro de ingreso en la Academia, y 
se ordene al auxiliar de la Biblio
teca provincial forme el índice ge
neral de la misma, haciendo tres 
ejemplares, uno para la Diputa
ción, otro para aquella dependen
cia, y el tercero para darle el des
tino que la Diputación acuerde en 
su dia; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Bobada de Roa, en solicitud de 
que el Director de carreteras pro
vinciales forme el proyecto de un 
camino vecinal que partiendo de 
aquel pueblo se dirija al empalme 
con la carretera provincial de Roa 
á Encinas y que se le otorgue la 
subvención correspondiente, se 

acordó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomen
to, que informe la Contaduría res
pecto de si el pueblo mencionado 
se halla ó no al corriente en el pa
go de su cupo del contingente pro
vincial, para en su vista resolver lo 
que proceda.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
sesión de 14 de Abril de 1883 por 
varios Sres. Diputados pidiendo 
que se estudiase la carretera de 
Roa al confín de la provincia de 
Segovia por Fuentecen y Hontan- 
gas, núm. 27 del plan de las pro
vinciales: diose cuenta del oficio 
del Director de carreteras provin
ciales, fechado en 6 del actual, re
mitiendo para su aprobación el 
proyecto formado por aquella de
pendencia de la 1.a sección de di
cha carretera, cuya sección com
prende dos trozos, á saber: el pri
mero desde 42 metros mas adelan
te de la alcantarilla construida 
sobre el arroyo Mañero en la car
retera del Estado titulada de Berma 
á San Martin de Rubiales hasta el 
Collado, final del monte de Roa, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 59.866 pesetas 36 cénti
mos, siendo su longitud de 5.279 
metros 20 centímetros; y el segun
do desde el Collado , final del 
monte de Roa hasta el límite juris
diccional de Fuentecen y Fuente- 
molinos, siendo su longitud de 
4.740 metros 8 centímetros, y su 
presupuesto de contrata de 59.755 
pesetas 27 céntimos; y la Diputa
ción acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se someta dicho pro
yecto á la información pública 
prescrita por el párrafo 3.° del 
art. 33 del reglamento de carrete
ras de 10 de Agosto de 1877.

Diose cuenta del informe de la 
propia Comisión de Fomento pro
poniendo que pase á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital la instancia de D. Flo
rentino Izquierdo Ordoñez, Médico 
en propiedad mas moderno del Hos
picio provincial, fechada en 9 del 
corriente, en que pedia se determi
nase el concepto en que había de 
prestar su asistencia en ausencias 
y enfermedades del Médico mas an
tiguo de dicho asilo á los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos, y que se determinase si 
había de ser retribuida dicha asis
tencia ; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.



Se acordó devolver al Alcalde 
de Estepar la cuenta de bagajes 
suministrados en aquel cantón du
rante el tercer trimestre del pre
sente año económico para que se 
rectifiquen las enmiendas que apa
recen en ella.

De igual conformidad se acordó 
manifestar al Alcalde de Moradillo 
de Roa,que ha remitido una certi
ficación expresiva de que aquel 
pueblo como cabeza de cantón ha 
cumplido los servicios de baga
jes correspondientes al año eco
nómico de 1887-88 y á lo que va 
trascurrido desde 1888-89, que no 
habiendo sido subastado el servicio 
de aquel cantón en ninguno de los 
dos años económicos mencionados, 
no puede abonarse cantidad algu
na por el expresado servicio mien
tras no se formen y remitan á esta 
Corporación provincial las cuen
tas trimestrales justificadas en la 
forma prescrita por la circular que 
se publicó en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al dia 
26 de Junio de 1887.

En el expediente formado á vir
tud de la Memoria presentada en 
la sesión de 13 del actual por el 
Sr. Diputado Inspector Director 
interinodel Hospicio provincial, D. 
Felix Cecilia Barbadillo, sobre el 
estado en que se hallan los servi
cios de dicho asilo benéfico y las 
reformas que convenga introducir 
en el Reglamento del mismo, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo: 
l.°, que se modifique el art. 186 
de dicho Reglamento autorizando 
al expresado Sr. Diputado Inspec
tor para que pueda despedir á las 
jóvenes acogidas que pasen de la 
edad de 20 años y tengan salud 
bastante para ganarse su subsisten
cia; 2.°, que se amplíen las atribu- 
cionesqueconcedealexpresado Sr. 
Diputado Inspector el art. 185 del 
propio Reglamento á los acogidos 
de ambos sexos; 3.°, que el art. 186 
quede redactado en la forma si
guiente: «El Diputado Inspector 
no consentirá continúen en la Ca
sa-hospicio las acogidas mayores 
de 20 años, siempre que tengan 
salud para poder dedicarse al ser
vicio doméstico, dándoles un pla
zo prudencial para que busquen 
acomodo»; 4.°, el art, 185 se re
dactará en esta forma: «El Diputa
do Inspector podrá ordenar la sa
lida de los acogidos aun cuando 
no tengan la edad de 20 años, 
siempre que habiendo cumplido 
ya la de 17 hubiera motivos espe
ciales para tal resolución, dando 
cuenta á la Diputación»; 5.°, el ar
tículo 238 quedará redactado en la 
forma siguiente: «Las nodrizas es
ternas percibirán como remunera
ción la cantidad mensual de 12 
pesetas hasta que el niño puesto á 
su cuidado cumpla la edad de 4 
años y desde esta hasta la de 7 per
cibirán mensualmente 8 pesetas»; 
6.°, el art. 239 quedará redactado 

en la forma que se expresa en la 
Memoria del Sr. Diputado Inspec
tor,que es la siguiente: «Cumplida 
que sea por el niño la edad de 7 
años, será devuelto al Estableci
miento; pero el Director, teniendo 
en cuenta el estado de instrucción 
de aquel, su robustez y los infor
mes que creyere oportuno tomar, 
podrá disponer continúe sin retri
bución alguna al cargo de la per
sona que lo crió, debiendo inspi
rarse en el beneficio que el niño 
pueda obtener con esa disposición, 
de la que dará cuenta al Diputado 
Inspector, asi como de las causas 
que la motivaron. Cumplida por 
los acogidos la edad de 11 años 
serán entregados á las personas 
que los soliciten, con la pensión 
mensual de 7 pesetas, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artícu
los 240, 241 y 243, y la disfrutarán 
hasta que cumplan la edad de 16 
años, disminuyendo la subvención 
á 4 pesetas desde los 16 á 17. Pa
sada esta edad, la Provincia supri
mirá las pensiones y solo admitirá 
en la Casa-hospicio á los acogidos 
y acogidas que, previo dictámen 
unánime de los Médicos de la 
misma, resulten imposibilitados 
para el trabajo. Los acogidos que 
sean neceserias para el servicio de 
talleres y régimen de la Casa que
dan exceptuados de estas disposi
ciones y precederá para esta ex
cepción informe de la Sra. Supe
riora y Maestros.»

Puesto á votación el expresado 
dictámen quedó aprobado por una
nimidad.

Diose cuenta del nuevo dictámen 
emitido por la Comisión de Ha
cienda en vista de la enmienda de! 
Sr. Aldea sobre la proposición del 
Sr. Cecilia referente á que se eleve 
una exposición á las Cortes con el 
fin de que se rebaje en un 15 por 
100 loque hoy se paga por contri
bución territorial, en cuyo nuevo 
dictámen se reproducía el emitido 
anteriormente por la propia Comi
sión con la adición de que la ex
posición que se dirija á las Cortes 
se publique en un Boletín oficial 
extraordinario, que se recomiende 
á los Ayuntamientos eleven expo
siciones en igual sentido según 
las necesidades de cada localidad, 
y que se dirija con igual fin á to
das las Diputaciones provinciales 
ejemplares del Boletín en que se 
publique la exposición expre
sada.

Abierta discusión el Sr. Aldea 
manifestó el deseo de que la Co
misión de Hacienda explicase si el 
15 por 100 cuya rebaja se pedia en 
la proposición del Sr. Cecilia era 
de la riqueza imponible ó del im
puesto que hoy se paga, contes
tándole el Sr. Arroyo en nombre 
de la Comisión en este último sen
tido, por lo cual el expresado Sr. 
Aldea dijo que quedaba satisfecho 
puesto que la Comisión en su nue
vo dictámen aceptaba la mayor 

parte de las peticiones comprendi
das en su enmienda.

El Sr. Cecilia expresó también 
que el sentido de su enmienda era 
el que había manifestado el Sr. 
Arroyo.

Puesto á votación dicho nuevo 
dictámen,quedóaprobado poruna
nimidad.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
y vecinos de Añastro pidiendo la 
supresión de aquel distrito muni
cipal y su agregación al de Con
dado de Treviño: resultando que 
no se han cumplido las prescrip
ciones de la Real órden de 26 de 
F’ebrero de 1875, como es de nece
sidad que se haga para que la Di
putación pueda deliberar sobre el 
asunto, se acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación hacerlo así pre
sente al Ayuntamiento del mencio
nado distrito.

En el expediente instruido en el 
año de 1880 á instancia de D.a 
Maria Dolores Ortiz, esposa de D. 
Simón Martínez, vecino que fué de 
Pancorbo.en solicitud de que fuese 
conducido al manicomio de Valla- 
dolid por cuenta de los fondos de 
esta provincia, á cuya petición se 
accedió por acuerdo de la. Comi
sión provincial de 22 de Diciembre 
de dicho año, que la Diputación 
confirmó en 4 de Abril de 1881, 
bajo el fundamento de que el ex
presado demente era natural de 
Pancorbo, y que tanto él como su 
familia carecían de recursos con 
que poder satisfacer las estancias 
que causara en un Establecimiento 
de alienados: la Diputación acuer
da, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación, acudir al Juzgado de 1.a 
instancia competente ejercitando 
la acción personal en juicio decla
rativo de menor cuantía contra la 
citada D.* Maria para hacer efec
tiva la suma de 950 pesetas, for
mulándose al efecto la oportuna 
demanda con dirección de Letrado 
y representación de Procurador.

En el expediente sobre arreglo 
de la plantilla de Contaduría pro
puesto por el Sr. Presidente Orde
nador de pagos en informe de 3 
del corriente, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Gober
nación proponiendo que la Sección 
provincial se organice en la si
guiente forma:

Contador, D. León Villen, 3000 
pesetas. Oficial l.°, D. Angel Espi
nosa, 2000. Tenedor de libros (va
cante), 2000. Auxiliar, D. Régulo 
Arredondo, 1500. Escribiente (va
cante), 1125.

Sección municipal.—Oficial 2.°, 
D. Antero Martin, 2000 pesetas. 
Dos auxiliares á 1500, 3000. Un 
Escribiente para los registros y 
dos para los demás trabajos á 1125 
3375.

Para la provisión de las plazas 
vacantes de dicha plantilla se 

proponía en el expresado dictá
men que la plaza de tenedor d6 
libros se proveyese por oposición 
ante un tribunal compuesto de D 
Isidro Plaza, D. Esteban de ]a 
Hoya, el Sr. Tenedor de libros 
de la Sucursal del Banco de Espa
ña y un Sr. Diputado provin
cial que representase á la Corpo
ración dentro del tribunal: que 
para la plaza de Oficial de la Sec
ción de cuentas municipales se 
nombrase á D. Antero Martin: que 
para las dos plazas de auxiliares 
de dicha sección se nombrase ¿ 
los dos escribientes mas antiguos 
de Secretaría, sin que por este as
censo perdiesen sus derechos en 
el caso de que variase la actual 
organización del servicio de cuen
tas municipales, entendiéndose 
que siempre formarian parte déla 
plantilla permanente de la Dipu
tación: que las plazas de escribien
tes se proveyesen por oposición por 
un tribunal compuesto de dosSres. 
Diputados y del Secretario de la 
Diputación, á calidad de que los 
ejercicios se celebrasen con la de
bida oportunidad para que pudie
ra plantearse la reforma antes de 
l.° de Julio, consignándose en los 
anuncios de convocatoria para es
tas plazas que solo formarán parte 
de la plantilla permanente de la 
Diputación con los derechos que el 
Reglamento les concede los que 
obtengan los números l.° y2.°,que 
son los que vienen á sustituir á 
los escribientes que ascienden, y 
que los que obtengan los números 
3.° y 4.* quedan sujetos á las even
tualidades que el servicio de cuen
tas pueda sufrir por virtud de dis
posiciones superiores, y por últi
mo, que el portero de dicha de
pendencia, que debia ser el acogi
do del Hospicio Teodoro Perez, dis
frutase el haber de un real diario.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Calvo, Ceci
lia, Arquiaga, Chico, y Cormenza- 
na, el Sr. Presidente hizo presente 
que habiéndose ausentado del sa
lón dos Sres. Diputados y no que
dando suficiente número para de
liberar según la ley, á pesar de lo 
dispuesto por Real órden de 20 de 
Abril de 1872, contenida en el Dic
cionario jurídico de AlcubiIIa,creía 
que debia ponerse término á la dis
cusión, y levantó la sesión declaran
do concluidas las de la presente 
reunión ordinaria, y que no era 
cosible resolver sobre la proposi
ción que el Sr. Arquiaga habia 
presentado pidiendo que se proro
gasen por una mas, precisamente 
por la misma causa de ser insufi
ciente para deliberar el número de 
los 12 Sres. Diputados presentes.

Burgos 16 de Abril de 1889.=E1 
''residente, Toribio González de 

Medina.—Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. = Mariano 
Muñoz.

MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,


